
Quito D.M., 12 de julio de 2017 

Señor 

Fernando Javier Núñez Arrieta 

Gerente General / Representante Legal 

TEGUMA S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías y para los 
fines legales consiguientes, pongo en su conocimiento que con esta fecha el señor 
FERNANDO JAVIER NUNEZ ARRIETA ha realizado las siguientes transferencias: 

1. Sesenta y cuatro (64) acciones ordinarias y nominativas, de un dólar de los Estados 
Unidos de América (USD $1,00) de valor nominal cada una, pagada en su totalidad, de 

su propiedad, en el capital de la Compañía TEGUMA S.A., a favor de la señorita 
JOHANNA RESL. 

2. Treinta y dos (32) acciones ordinarias y nominativas, de un dólar de los Estados 
Unidos de América (USD $1,00) de valor nominal cada una, pagada en su totalidad, de 

su propiedad, en el capital de la Compañía TEGUMA S.A., a favor del señor 
ERNESTO DANIEL PÁEZ FLOR. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el 

Cedente sobre las acciones cedidas, es decir, involucra la totalidad de los derechos que 

podían corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización del 
patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y 

cualquier otro concepto, de tal manera que el Cedente al enajenar sus acciones lo hace con 

todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Solicito que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente transferencia de las 
mencionadas acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Muy atentamente, 

(FIRMAS EN LA SIGUIENTE PÁGINA)



       

ando ir Núñez Arriéta 

C.C. 1716910771 

CEDENTE 

En el lugar y fecha indicados, acepto la transferencia que se hace a mi favor, por 64 acciones. 

pr 
Johanna Res] 

C.I 1715551998 

CESIONARIA 

En el lugar y fecha indicados, acepto la transferencia que se hace a mi favor, por 32 acciones. 
—— 

> 
Cao Dei 125 

imesto Daniel PáezFlor-— 

C.C.1714559778 
CESIONARIO 
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